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RESOLUCIONES

Secretaría de Energía

ENERGIA ELECTRICA

Resolución 8/2002

Procedimiento al que se ajustará la Programa-
ción de la Operación, el Despacho de Cargas y
el Cálculo de Precios para el Período Estacio-
nal de Invierno mayo/octubre de 2002. Autorí-
zase la operatoria de un Mercado Spot Antici-
pado.

Bs. As., 5/4/2002

VISTO el Expediente N° 751-000367/2002 del
Registro del ex MINISTERIO DE INFRAES-
TRUCTURA Y VIVIENDA, y

CONSIDERANDO:

Que por Ley N° 25.561 se declaró el estado
de emergencia pública en materia social, eco-
nómica, administrativa, financiera y cambia-
ria, se derogó el régimen de convertibilidad
del peso establecido por la Ley N° 23.298 y
se delegaron facultades al PODER EJECU-
TIVO NACIONAL, hasta el 10 de diciembre
de 2003, para establecer el sistema de cam-
bio entre el peso y las divisas extranjeras y
dictar regulaciones cambiarias.

Que en dicho contexto se dictó el Decreto
N° 260 del 8 de febrero de 2002, por el que
se definió el funcionamiento de un mercado
libre y único de cambio a través del cual se
cursen todas las operaciones en divisas ex-
tranjeras al tipo de cambio libremente pacta-
do.

Que la salida de la convertibilidad requiere
adecuar al nuevo contexto macroeconómico
las normas dictadas por esta Secretaría en
el marco de los Artículos 35 y 36 de la Ley
N° 24.065 y agrupadas en “Los Procedimien-
tos para la Programación de la Operación, el
Despacho de Cargas y el Cálculo de Precios
(LOS PROCEDIMIENTOS)” establecidos por
Resolución de la ex SECRETARIA DE ENER-
GIA ELECTRICA N° 61 del 29 de abril de
1992, sus modificatorias y complementarias.

Que tal adecuación normativa se torna urgen-
te y prioritaria en los aspectos vinculados con
la sanción de precios en el Mercado Spot para
el período estacional de invierno.

Que en los citados Procedimientos, tal como
se señaló en los fundamentos de la Resolu-
ción de la SECRETARIA DE ENERGIA N° 2
del 14 de marzo de 2002, se prescribe el des-
pacho de la generación eléctrica según los
COSTOS VARIABLES DE PRODUCCION
(CVP) y los VALORES DE AGUA (VA) decla-
rados periódicamente por los Agentes Gene-
radores, y según consideraciones técnicas,
con el objetivo último de obtener el suminis-
tro de mínimo costo para todo el sistema.

Que de mantenerse sin adecuaciones la me-
todología vigente en algunas disposiciones de
“LOS PROCEDIMIENTOS”, las eventuales
variaciones que registre la tasa de cambio
entre el peso y las monedas extranjeras po-
drían producir desajustes que tomen irre-
presentativos los valores de los COSTOS
VARIABLES DE PRODUCCION (CVP) que
declaren los Agentes Generadores poniendo
en riesgo la sustentabilidad de su actividad y,
consecuentemente, el suministro a los usua-
rios finales de todo el país.

Que la actividad de generación de energía
eléctrica es calificada en el Marco Regulato-
rio Eléctrico como de interés general, afecta-
da al servicio público y encuadrada en regla-
mentos que aseguren su normal funcio-
namiento.

Que con el fin de preservar la sustentabilidad
de dicha actividad y en cumplimiento del Ar-
tículo 3° de la citada Resolución de la SE-
CRETARIA DE ENERGIA N° 2 del 14 de mar-
zo de 2002, corresponde adoptar medidas
que permitan adaptar algunas disposiciones

de “LOS PROCEDIMIENTOS” para que los
Generadores puedan declarar sus COSTOS
VARIABLES DE PRODUCCION (CVP) y los
VALORES DE AGUA (VA) con mayor flexibili-
dad dentro de ciertas restricciones.

Que al efecto se considera conveniente ad-
mitir que, de producirse variaciones objetivas
significativas de directa incidencia, los Gene-
radores redeclaren fundadamente sus COS-
TOS VARIABLES DE PRODUCCION (CVP),
y los Generadores hidroeléctricos los corres-
pondientes VALORES DE AGUA (VA).

Que asimismo, se hace necesario definir una
metodología específica que permita asegu-
rar los precios de adquisición de los combus-
tibles líquidos destinados a la producción de
energía eléctrica, a fin de evitar que la grave
dificultad coyuntural de financiamiento incida
desfavorablemente en la determinación de los
precios marginales del Mercado Eléctrico
Mayorista (MEM) para este invierno, con el
consecuente impacto en la economía nacio-
nal.

Que mediante la Resolución N° 2 del 14 de
marzo de 2002 de la SECRETARIA DE ENER-
GIA se aplazó la fecha de vencimiento para
efectuar la declaración de los COSTOS VA-
RIABLES DE PRODUCCION ESTACIONA-
LES (CVPE) para el próximo Período Esta-
cional de Invierno, mayo a octubre de 2002,
conforme lo dispuesto en el apartado 2.1.1 -
Datos Estacionales del Capítulo 2 - PRECIOS
ESTACIONALES de “LOS PROCEDIMIEN-
TOS” anteriormente mencionados hasta la
emisión de una resolución que fije la metodo-
logía y la fecha de vencimiento, lo que viene
a cumplirse por la presente resolución.

Que para la definición de dicha metodología
se tiene en consideración que corresponde a
la realidad económica reconocer que el dólar
estadounidense es la moneda de represen-
tación de ciertos costos variables a conside-
rar en su declaración por los productores de
energía eléctrica los que quedarían por tanto
sujetos a la volatilidad de la tasa de cambio.

Que entre tales deben incluirse los combusti-
bles líquidos por cuanto revisten el carácter
de bienes transables susceptibles de opera-
ciones de importación y exportación, resul-
tando de ello la tendencia al equilibrio de sus
precios independientemente de su origen.

Que en el mismo orden debe considerarse
tanto el origen externo de determinados re-
puestos del equipamiento de generación,
cuanto que algunos de los Generadores han
celebrado, con los proveedores de sus equi-
pamientos, contratos de mantenimiento de
largo plazo con precios establecidos en mo-
neda extranjera atados a la producción de
energía.

Que en el nuevo contexto monetario y cam-
biario se considera conveniente que los Ge-
neradores Térmicos puedan ajustar sus de-
claraciones de COSTOS VARIABLES DE
PRODUCCION (CVP) con mayor frecuencia,
bajo ciertas circunstancias y con sustento en
un informe técnico que deberán presentar jus-
tificando los valores propuestos, y que asi-
mismo los Generadores Hidroeléctricos que
declaran VALORES DE AGUA (VA) de ma-
nera estacional o mensual puedan ajustar sus
precios con la misma frecuencia.

Que a fin de acotar la caracterización de las
inconsistencias que pudieran llegar a presen-
tarse con las sucesivas redeclaraciones de
los Agentes Generadores, se considera con-
veniente que el ORGANISMO ENCARGADO
DEL DESPACHO (OED) admita variaciones
de los valores declarados que tengan sustento
exclusivamente en variaciones significativas
en la tasa de cambio, en el origen de los com-
bustibles, o en los precios del gas validados
en Resoluciones del ENTE NACIONAL RE-
GULADOR DEL GAS (ENARGAS).

Que, adicionalmente, para monitorear la adap-
tación del funcionamiento del Mercado Eléc-
trico Mayorista (MEM) a la adecuada conse-
cución sin desviaciones de los fines que dan
causa a la presente se considera convenien-
te instruir al ORGANISMO ENCARGADO
DEL DESPACHO (OED) para que, cuando
advierta inconsistencias de cualquier origen
que motiven observaciones en las declara-
ciones de COSTOS VARIABLES DE PRO-
DUCCION (CVP), eleve el caso a esta SE-

— FE DE ERRATAS —

Decisión Administrativa 11/2002

En la edición del 18 de marzo de 2002, donde se publicó la citada Decisión Administrativa, se
consignaron erróneamente los firmantes, siendo lo correcto: Jorge M. Capitanich. — Jorge R. Vanossi.

DOTACION GLOBAL

JURISDICCION: 30  — MINISTERIO DEL INTERIOR
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 16  — FOMENTO E IMPULSO AL DESARROLLO DEL SISTEMA DEMOCRATICO
ESCALAFON: 100 y 300

Actividad Unidad Pta. Perm. Pta. Perm. Pta. Perm. Pta. No Perm.
Presup. Organizativa Aut. Sup. Func. Fuera Niv. Pers. SINAPA Pers. SINAPA TOTAL

Esc. 100 Esc. 101 Esc. 300 Esc. 300

01 Subsecretaría de Interior 1 13 14
Dirección Nacional Electoral 37 68 105

04 Secretaría de Asuntos Políticos
Dirección Nacional de Asuntos Políticos
y Reforma Política 14 14

TOTALES 1 0 64 68 133

DOTACION GLOBAL

JURISDICCION: 30  — MINISTERIO DEL INTERIOR
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 17  — COOPERACION, ASISTENCIA TECNICA Y CAPACITACION PARA MUNICIPIOS
ESCALAFON: 100, 101 y 300

Actividad Unidad Pta. Perm. Pta. Perm. Pta. Perm. Pta. No Perm.
Presup. Organizativa Aut. Sup. Func. Fuera Niv Pers. SINAPA Pers. SINAPA TOTAL

Esc. 100 Esc. 101 Esc. 300 Esc. 300

01 Subsecretaría de Asuntos Municipales 1 6 7
Instituto Federal de Asuntos Municipales 1 5 6

TOTALES 1 1 6 5 13

DOTACION GLOBAL

JURISDICCION: 30  — MINISTERIO DEL INTERIOR
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 18  — EJECUCION DE POLITICAS POBLACIONALES
ESCALAFON: 101 y 300

Actividad Unidad Pta. Perm, Pta. Perm. Pta. Perm. Pta. No Perm.
Presup. Organizativa Aut. Sup. Func. Fuera Niv Pers. SINAPA Pers. SINAPA TOTAL

Esc. 100 Esc. 101 Esc. 300 Esc. 300

01 Subsecretaría de Interior 0
Dirección Nacional de Investigaciones, Polí-
ticas y Desarrollo Demográfico 22 22

TOTALES 0 0 22 0 22

DOTACION GLOBAL

JURISDICCION: 30  — MINISTERIO DEL INTERIOR
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 19  — ASISTENCIA TECNICA Y FINANCIERA A PROVINCIAS
ESCALAFON: 100 y 300

Actividad Unidad Pta. Perm. Pta. Perm. Pta. Perm. Pta. No Perm.
Presup. Organizativa Aut. Sup. Func. Fuera Niv Pers. SINAPA Pers. SINAPA TOTAL

Esc. 100 Esc. 101 Esc. 300 Esc. 300

01 Secretaría de Provincias 1 44 43 88
Dirección Nacional de Políticas Regionales 16 16

TOTALES 1 0 60 43 104

DOTACION GLOBAL

JURISDICCION: 30  — MINISTERIO DEL INTERIOR
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 25  — FORTALECIMIENTO DE LAS RELACIONES CON LA COMUNIDAD
ESCALAFON: 300

Actividad Unidad Pta. Perm. Pta. Perm. Pta. Perm. Pta. No Perm.
Presup. Organizativa Aut. Sup. Func.  Fuera Niv Pers. SINAPA Pers. SINAPA TOTAL

Esc. 100 Esc. 101 Esc. 300 Esc. 300
01 Secretaría de Asuntos Políticos

Dirección Nacional de Relaciones con la
Comunidad 21 21

TOTALES 0 0 21 0 21

DOTACION GLOBAL

JURISDICCION: 30  — MINISTERIO DEL INTERIOR
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 26  — CONSERVACION Y CUSTODIA DE LOS DOCUMENTOS DE LA NACION
ESCALAFON: 300

Actividad Unidad Pta. Perm. Pta. Perm, Pta. Perm. Pta. No Perm.
Presup. Organizativa Aut. Sup. Func.  Fuera Niv Pers. SINAPA Pers. SINAPA TOTAL

Esc. 100 Esc. 101 Esc. 300 Esc. 300
01 Secretaría de Asuntos Políticos

Dirección General del Archivo General
de la Nación 35 35

TOTALES 0 0 35 0 35
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CRETARIA DE ENERGIA con los correspon-
dientes fundamentos a fin de que se adopten
las pertinentes medidas correctivas.

Que se considera oportuno y conveniente
destacar que, aun cuando las disposiciones
de la presente resolución introducen flexibili-
zación en ciertos topes ex-ante a la declara-
ción de los COSTOS VARIABLES DE PRO-
DUCCION (CVP) contenidos en normas hasta
ahora vigentes, esta Secretaria conserva ple-
namente la facultad de establecer topes ex-
post basándose para ello en criterios objeti-
vos tales como, aunque no Imitativamente,
valores máximos establecidos en relación al
mercado de combustibles, máximos permiti-
dos para costos variables no combustibles y
precios máximos que defina el PODER EJE-
CUTIVO NACIONAL en el marco de la Ley
N° 25.561, inconsistencias detectadas en los
informes técnicos que sustente redeclaracio-
nes del agente, e informes recabados del
ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPA-
CHO (OED).

Que asimismo resulta conveniente ajustar el
sistema de estabilización de precios actual-
mente vigente mediante la introducción de li-
citaciones para la compra de energía esta-
cional para: (i) descubrir costos/precios en el
Mercado Spot del Mercado Eléctrico Mayo-
rista (MEM), (ii) acotar la volatilidad de pre-
cios en dicho Mercado y (iii) reducir el riesgo
de apartamientos sensiblemente significativos
entre los precios spot horarios y los estabili-
zados.

Que hasta la fecha, la implementación del sis-
tema de estabilización a Distribuidores del
precio spot que perciben los generadores
opera mediante un ajuste íntegramente ex-
post utilizando como herramienta única el
Fondo de Estabilización.

Que el Fondo de Estabilización tiene la natu-
raleza de un patrimonio de afectación, de ori-
gen regulatorio, creado como un fondo de
depósitos transitorio de los montos produci-
dos en los meses en los que los resultados
derivados de aplicar el sistema de precios spot
estabilizados a pagar por los compradores
distribuidores, y que se trasladan directamen-
te a los usuarios finales de éstos, arrojan un
saldo positivo respecto de los que tienen de-
recho a percibir los vendedores en el Merca-
do Spot. A su vez, aquellos meses en los cua-
les los resultados son inversos, este fondo
provee los recursos financieros necesarios
para completar el monto acreedor de los pro-
ductores vendedores.

Que el ORGANISMO ENCARGADO DEL
DESPACHO (OED) administra el Fondo de
Estabilización, conforme la regulación dicta-
da e instrucciones impartidas por esta Secre-
taría, debiendo producir la información de
gestión correspondiente y su evolución pre-
vista.

Que, conforme el citado Artículo 36 de la Ley
N° 24.065, es competencia de esta SECRE-
TARIA DE ENERGIA, mediante acto de al-
cance general, introducir herramientas adicio-
nales para el cálculo del precio spot y varian-
tes en el sistema de estabilización de dicho
precio a distribuidores.

Que atendiendo a lo expuesto precedente-
mente, se considera oportuno introducir, en
la definición del precio estacional, un compo-
nente de ajuste ex-ante mediante la licitación
de compra de energía estacional convocan-
do ofertas del precio spot esperado por los
generadores, por volumen determinado de
energía en el período correspondiente.

Que, con el objeto de preservar la transpa-
rencia en la definición de precios esperados
por los agentes privados en el Mercado Spot,
las empresas de generación dependientes del
ESTADO NACIONAL podrán participar en el
Mercado Spot Anticipado sólo como tomado-
ras del precio que resulte de la correspon-
diente licitación, lo que las habilita a optar por
la obtención de precios fijos previsibles en el
período.

Que es oportuno precisar, a los efectos de
lo dispuesto por el Artículo 43 de la Ley
N° 15.336, que la presente no implica modi-
ficaciones en la base para el calculo confor-
me lo prescripto por la Resolución SECRE-
TARIA DE ENERGIA N° 8 del 10 de enero
de 1994.

Que atendiendo al estado del Fondo de Esta-
bilización, calificado a la fecha como “con re-
cursos en exceso”, y a que las colocaciones
de tales recursos quedaron íntegramente
pesificadas tras la entrada en vigencia del
Decreto N° 214 del 3 de febrero del 2002, es
oportuno y conveniente habilitar su aplicación
para adelantar el pago de un porcentaje pre-
definido del precio spot anticipado, preservan-
do el valor adquisitivo de tales recursos, lo
que redunda en beneficio de los usuarios fi-
nales de energía eléctrica de todo el país.

Que tal aplicación de los recursos del Fondo
de Estabilización respeta la aplicación de di-
cho patrimonio a la finalidad legal de absor-
ber las diferencias entre el precio que perci-
ben los generadores y el que pagan los dis-
tribuidores en el Mercado Spot del Mercado
Eléctrico Mayorista (MEM).

Que a la vez, es necesario implementar, a
través del ORGANISMO ENCARGADO DEL
DESPACHO (OED) un mecanismo de Garan-
tía del compromiso de estabilización del pre-
cio spot por el volumen de energía en bloque
ofertado y adjudicado en el Mercado Spot
Anticipado cuanto del de devolución de los
montos que se paguen a los Generadores
Térmicos para la prefinanciación de combus-
tibles líquidos.

Que las disposiciones contenidas en la pre-
sente resolución constituyen normas parcia-
les y transitorias, de necesario y urgente dic-
tado en el marco de la emergencia que afec-
ta la economía del país en cuanto repercute
en el Mercado Eléctrico Mayorista (MEM).

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA ha tomado la intervención que le com-
pete.

Que las facultades para el dictado del pre-
sente acto surgen de lo dispuesto por los Ar-
tículos 35, 36 y 85 de la Ley N° 24.065 y Ar-
tículos 6° y 8° del Decreto N° 186 del 25 de
julio de 1995.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE ENERGIA
RESUELVE:

Artículo 1° — Establécese que la Programa-
ción de la Operación, el Despacho de Cargas y el
Cálculo de Precios para el Período Estacional de
Invierno mayo/octubre de 2002 se efectuará con-
forme el procedimiento contenido en el Anexo I
de la presente resolución, de la que forma parte
integrante.

Los Generadores del Mercado Eléctrico Mayo-
rista (MEM) realizarán su declaración de COSTOS
VARIABLES DE PRODUCCION (CVP) y de VA-
LORES DE AGUA (VA) para dicho período, según
lo reglado por el procedimiento referido en el pá-
rrafo precedente.

Art. 2° — Instrúyese al ORGANISMO ENCAR-
GADO DEL DESPACHO (OED) a prefinanciar los
combustibles líquidos de acuerdo a lo indicado en
el Anexo II de la presente resolución de la que
forma parte integrante.

Art. 3° — Autorízase la operatoria de un Mer-
cado Spot Anticipado conforme lo reglado en el
Anexo III de la presente resolución de la que for-
ma parte integrante.

Art. 4° — Instrúyese al ORGANISMO ENCAR-
GADO DEL DESPACHO (OED) a sancionar un
precio máximo en el Mercado Spot del MEM equi-
valente al tercer escalón de falla (PESOS DOS-
CIENTOS CUARENTA POR MEGAVATIO HORA
- 240 $/MWh) en cualquier caso en que la máqui-
na de falla convocada resulte de mayor valor cuan-
do un evento que no tenga presunción de obede-
cer a causas técnicas y/o hechos humanos invo-
luntarios y/o de la naturaleza produzca escasez
de oferta en el despacho.

La SECRETARIA DE ENERGIA comunicará al
ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPACHO
(OED) cuándo un evento deba ser encuadrado
dentro de este artículo.

Art. 5° — Prorrógase hasta el próximo 26 de
abril del 2002 el plazo establecido en el numeral
4.5.2.3 - PLAZOS del Capítulo 4 - MERCADO A
TERMINO de “Los Procedimientos para la Pro-

gramación de la Operación, el Despacho de Car-
gas y el Cálculo de Precios (LOS PROCEDIMIEN-
TOS)” establecidos por la Resolución N° 61 del
29 de abril de 1992 de la ex SECRETARIA DE
ENERGIA ELECTRICA, entonces dependiente
del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS
Y SERVICIOS PUBLICOS, sus modificatorias y
complementarias, exclusivamente para la pre-
sentación de la información correspondiente a
renovaciones o nuevos Contratos de Abaste-
cimiento del Mercado a Término por parte de
los Grandes Usuarios del Mercado Eléctrico Ma-
yorista (MEM).

Art. 6° — Las disposiciones de la presente re-
solución serán de aplicación desde la fecha de su
publicación hasta la finalización del período esta-
cional de invierno. Transcurrido dicho plazo, todo
cuanto se refiera a las garantías de cumplimiento
de los compromisos asumidos por los Agentes
Generadores tanto por la prefinanciación de com-
bustibles líquidos cuanto por sus ofertas en el
Mercado Spot Anticipado.

Suspéndese durante el Período Estacional de
Invierno mayo/octubre de 2002 cualquier disposi-
ción de “Los Procedimientos para la Programa-
ción de la Operación, el Despacho de Cargas y el
Cálculo de Precios (LOS PROCEDIMIENTOS)”
establecidos por la Resolución N° 61 del 29 de
abril de 1992 de la ex SECRETARIA DE ENER-
GIA ELECTRICA, entonces dependiente del ex
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SER-
VICIOS PUBLICOS, sus modificatorias y comple-
mentarias, en cuanto se oponga a lo establecido
en el presente acto.

Art. 7° — En el Mercado Eléctrico Mayorista
del Sistema Patagónico (MEMSP) será de aplica-
ción exclusivamente el Anexo I que forma parte
integrante de la presente resolución.

Art. 8° — Facúltase al Señor Subsecretario de
Energía Eléctrica o, en su defecto, al Señor Direc-
tor Nacional de Prospectiva de esta SECRETA-
RIA DE ENERGIA, a efectuar todas las comuni-
caciones que sea menester a los efectos de inte-
ractuar con el ORGANISMO ENCARGADO DEL
DESPACHO (OED), resolviendo las cuestiones
relativas a la aplicación e interpretación de la pre-
sente resolución.

Art. 9° — Notifíquese a la COMPAÑIA ADMI-
NISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA
ELECTRICO SOCIEDAD ANONIMA (CAMMESA).

Art. 10. — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Alieto A. Guadagni.

ANEXO I

1. DECLARACION ESTACIONAL DE COSTOS
VARIABLES DE PRODUCCION

En el despacho del Período Estacional de In-
vierno los Generadores térmicos realizarán sus
declaraciones estacionales de COSTOS VARIA-
BLES DE PRODUCCION (CVP), conforme el nu-
meral 6 del Anexo 13, a más tardar el día 17 de
abril de 2002, y los Generadores hidroeléctricos
realizarán sus declaraciones de VALORES DE
AGUA (VA) a más tardar el día 19 de abril de 2002,
conforme lo establecido en el Anexo 22 - PRO-
GRAMACION Y DESPACHO DE CENTRALES
HIDROELECTRICAS de “Los Procedimientos”, y
estando limitadas al Porcentaje para el Valor del
Agua (%VA) igual al CINCUENTA POR CIENTO
(50%). Las ofertas de Importación Spot se debe-
rán realizar en la misma oportunidad que los Ge-
neradores térmicos.

Las declaraciones de COSTOS VARIABLES DE
PRODUCCION (CVP) que realicen los Genera-
dores térmicos. en PESOS POR MEGAVATIO
HORA ($/MWh), deben acompañarse con un In-
forme técnico que justifique los valores declara-
dos. El informe incluirá un detalle de la estructura
de costos abierta en los siguientes conceptos:

* Costo variable del combustible entregado en
la Central.

* Costos variables de mantenimiento.

* Otros costos variables no combustibles.

* Sobrecosto estacional de punta.

Se aclara que en ninguno de los conceptos pre-
cedentes se aceptará la inclusión de tasas, con-
tribuciones y/o impuestos dentro de los costos
declarados.

En el caso del costo de combustible se deberá
incorporar información auditable acerca de canti-
dades, precios y calidad. Además se deberá in-
corporar en el informe qué porcentaje de los pre-
cios están afectados por las variables cuya modi-
ficación habilitará las futuras redeclaraciones: pre-
cios de referencia calculados de acuerdo a la
metodología del Anexo 13 y la tasa de cambio del
DOLAR ESTADOUNIDENSE (U$S) de referencia
del BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA AR-
GENTINA (BCRA) correspondiente al día hábil
previo al de la apertura de la declaración. Las res-
tantes variables se considerarán constantes du-
rante el período trimestral.

El ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPA-
CHO (OED) debe analizar estadísticamente, los
costos de combustibles, costos variables de man-
tenimiento, y los costos variables no combustibles
informados por los generadores. De verificar apar-
tamientos significativos, deberá notificar de los
mismos al Generador y a la SECRETARIA DE
ENERGIA. El generador deberá, dentro de los dos
días hábiles de notificado, justificar ante la SE-
CRETARIA DE ENERGIA tal apartamiento, remi-
tiendo copia de la misma simultáneamente al
ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPACHO
(OED).

La SECRETARIA DE ENERGIA resolverá en
última instancia e informará a ambas partes en
un plazo de TRES (3) días hábiles el valor acepta-
do. Transcurrido dicho plazo sin notificación, el
ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPACHO
(OED) debe considerar que se acepta el valor in-
formado por el Generador.

2. REDECLARACION DE LOS COSTOS VARIA-
BLES DE PRODUCCION

DOS (2) días hábiles antes del día establecido
para el envío de los datos para la programación
semanal de la primera y tercera semana de cada
mes, los generadores cuyos costos variables to-
tales resulten con una variación mínima de MAS
MENOS CINCO POR CIENTO (± 5%) respecto
de su última declaración, estarán habilitados a
redeclarar sus COSTOS VARIABLES DE PRO-
DUCCION (CVP). En la misma oportunidad que-
darán habilitadas las redeclaraciortes de VALO-
RES DE AGUA (VA) e importaciones spot.

Establécese que las redeclaraciones de COS-
TOS VARIABLES DE PRODUCCION (CVP) que
realicen los Generadores térmicos, de acuerdo a
lo establecido en el párrafo precedente, deberán
acompañarse con informes técnicos que justifi-
quen las variaciones de los costos declarados para
aquellas variables habilitadas en el presente
anexo, incorporando información auditable: El
máximo aceptable de ajuste en la redeclaración
estará dado por la variación producida en el tipo
de cambio y/o el precio de referencia del combus-
tible correspondiente.

El ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPA-
CHO (OED) debe analizar los datos informados
por los Generadores y, de verificar inconsisten-
cias y/o apartamientos significativos, las informa-
rá inmediatamente al Generador y a la SECRE-
TARIA DE ENERGIA.

De la misma manera que para la DECLARA-
CION ESTACIONAL, la SECRETARIA DE ENER-
GIA resolverá en última instancia e informará a
ambas partes en un plazo de TRES (3) días hábi-
les el valor aceptado. Hasta tanto se expida la
SECRETARIA DE ENERGIA o transcurrido dicho
plazo sin notificación, el ORGANISMO ENCAR-
GADO DEL DESPACHO (OED) debe considerar
que se acepta el valor informado por el Genera-
dor.

3. MAXIMOS RECONOCIDOS DE COSTOS VA-
RIABLES DE PRODUCCION

La SECRETARIA DE ENERGIA, en base a in-
formación disponible del mercado de combustibles,
informes del ORGANISMO ENCARGADO DEL
DESPACHO (OED), y otras fuentes de informa-
ción, podrá fijar ex-post a la declaración o rede-
claración de CVP por parte de los agentes, los
Máximos Reconocidos que se aceptarán.

En el caso de los Generadores hidráulicos, los
Valores de Agua (VA) máximos a declarar y rede-
clarar estarán limitados al Porcentaje para el Va-
lor del Agua (%VA) establecido en el Anexo 22 -
PROGRAMACION Y DESPACHO DE CENTRA-
LES HIDROELECTRICAS de “Los Procedimien-
tos”.

Los COSTOS VARIABLES DE PRODUCCION
(CVP) declarados y/o los Máximos Reconocidos
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aceptados, aplicados para cada unidad genera-
dora según corresponda, serán los que se debe-
rán utilizar para la ejecución del despacho de mí-
nimo costo.

Establécese que, para las máquinas en que no
se haya producido la declaración de CVP corres-
pondiente y para las unidades generadoras que
operan forzadas por problemas de las redes de
transporte o de distribución, el Máximo Reconoci-
do en la operación será el que fije la SECRETA-
RIA DE ENERGIA con posterioridad a la fecha
para las declaraciones de CVP, tomando como
base el informe estadístico que deberá elaborar
el ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPACHO
(OED).

4. CVP MAXIMO RECONOCIDO PARA LA SAN-
CION DE PRECIOS

El día previo a la habilitación de una declara-
ción o redeclaración de CVP, el ORGANISMO
ENCARGADO DEL DESPACHO (OED), utilizan-
do la tasa de cambio de DOLARES ESTADOUNI-
DENSES (U$S) de referencia del BCRA del día
anterior al de la fecha de calculo, determinará los
valores máximos reconocidos para la sanción de
precios acorde al ANEXO 13 de “Los Procedimien-
tos”. Respecto del precio de referencia del gas se
adoptarán las resoluciones que emita el ENTE
NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS)
al efecto.

La SECRETARIA DE ENERGIA, podrá comuni-
car valores máximos diferentes a los indicados
precedentemente basándose en criterios objeti-
vos.

Las diferencias (con signo positivo) entre el Va-
lor Reconocido de los Costos Variables de Pro-
ducción para cada máquina térmica y el Precio de
Nodo de la máquina en operación, se denominan
“Sobrecostos Transitorios de Despacho” y serán
incluidas en la “Subcuenta de Sobrecostos Tran-
sitorios de Despacho” del Fondo de Estabilización,
cuya acumulación mensual será abonada por la
demanda, excluida la demanda de bombeo, en
función de la energía consumida mensual. La fac-
turación de los montos calculados será realizada
conjuntamente con el resto de las transacciones
económicas del MEM y sólo en el caso de los
Agentes Distribuidores, los “Sobrecostos Transi-
torios de Despacho” asignables a su demanda
serán incluidos dentro del cálculo del Precio Esta-
cional de cada Distribuidor de igual forma que los
Sobrecostos por Precios Locales (SPPL) y Dife-
rencias por factores de Nodo (DIFFN) para el tri-
mestre subsiguiente.

No se considerará para su acumulación en la
“Subcuenta de Sobrecostos Transitorios de Des-
pacho”, los sobrecostos originados por máquinas
generando forzadas por problemas de las redes
de transporte o de distribución, los que serán abo-
nados por los causantes de las restricciones que
originan dicha operación forzada conforme lo es-
tablecido en “Los Procedimientos”.

Durante el período transitorio, se excluirá de la
fijación de los Precios de Mercado a toda central
hidroeléctrica y/o importación spot que se hubie-
ren despachado, salvo que con su inclusión en el
cálculo del Precio de Mercado el mismo resulte
inferior.

Las centrales hidroeléctricas despachadas ten-
drán el mismo tratamiento de reconocimiento de
sobrecostos que el aplicado a las unidades térmi-
cas, salvo las que operen forzadas por restriccio-
nes aguas abajo, derivando también las diferen-
cias calculadas a la “Subcuenta de Sobrecostos
Transitorios de Despacho”.

Este mismo criterio, reconocimiento de sobre-
costos transitorios de despacho, se aplicará a las
Importaciones Spot que resulten despachadas.

5. OPERACION DE MAQUINAS CON CVP SU-
PERIORES AL PRIMER ESCALON DE FALLA

El ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPA-
CHO (OED) operará despachando primero la ge-
neración disponible cualquiera resulte su costo
antes de aplicar restricciones en la demanda. El
precio spot máximo será de CIENTO VEINTE
PESOS POR MEGAVATIO HORA (120 $/MWh)
en la medida que no resulte necesario aplicar res-
tricciones a la demanda.

Las máquinas que operen con costos superio-
res al tope establecido, recibirán como remunera-
ción su costo reconocido y las diferencias entre
precio de nodo y el costo reconocido serán recau-

dadas a través de la “Subcuenta de Sobrecostos
Transitorios de Despacho”.

PREFINANCIACION DE COMBUSTIBLES
LIQUIDOS

1. REQUERIMIENTO DE ADELANTO DE FON-
DOS

Habilítase a los agentes generadores térmicos
del MEM a solicitar un anticipo de fondos al OR-
GANISMO ENCARGADO DEL DESPACHO
(OED) destinado al pago adelantado del combus-
tible líquido previsto a utilizar en cada central, en
el período invernal del ano 2002, con el compro-
miso de disponer efectivamente el volumen de
combustible líquido declarado para cuya compra
se adelantan los fondos.

Dicho anticipo de fondos será realizado por el
ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPACHO
(OED) utilizando a tal efecto los recursos que se
encuentren disponibles en el Fondo de Estabiliza-
ción hasta la suma total máxima que en cada opor-
tunidad establezca la SECRETARIA DE ENERGIA.

En caso que el monto total de los anticipos re-
queridos exceda la suma total máxima estableci-
da, el ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPA-
CHO (OED) deberá analizar los volúmenes reque-
ridos por los generadores para cada central y, si
se presentaran inconsistencias o dicotomías pro-
nunciadas entre las previsiones de despacho de
las unidades involucradas con esos combustibles
y los volúmenes cuyo pago se ha solicitado por
adelantado, deberá calcular el monto a abonar
conforme las previsiones de consumo de combus-
tible previstas por él para el período de invierno
establecido.

Si aún así resultara insuficiente el monto máxi-
mo autorizado para producir el pago adelantado a
todos los generadores que lo hayan requerido, se
distribuirán los recursos disponibles en forma pro-
porcional a los costos de los combustibles líqui-
dos consumidos por cada central para un esce-
nario de precios del TREINTA POR CIENTO (30%)
de probabilidad de excedencia de precios de la
programación estacional de invierno, valores que
el ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPACHO
(OED) deberá informar antes del 10 de abril de
2002.

El ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPA-
CHO (OED) recibirá antes del 12 de abril de 2002
los pedidos de adelanto de dinero por central, sin
que los generadores indiquen volumen, para per-
mitir que el ORGANISMO ENCARGADO DEL
DESPACHO (OED), con los precios de la progra-
mación, establezca qué fondos se asignarán a
cada solicitud.

Una vez confirmados por el ORGANISMO EN-
CARGADO DEL DESPACHO (OED) los fondos
reservados para cada generador, cada uno de
ellos deberá presentar una declaración jurada de
los volúmenes adquiridos para el período de in-
vierno, con el aval del proveedor (auditable), como
condición básica para que el ORGANISMO EN-
CARGADO DEL DESPACHO (OED) liquide el
adelanto de fondos requeridos y confirmados.

Los costos declarados por central para el com-
bustible líquido adquirido con los recursos ade-
lantados, no podrán ser reajustados hasta tanto
se haya efectivamente consumido.

El ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPA-
CHO (OED) liquidará, antes del 30 de abril de
2002, los fondos asignados para este concepto
correspondientes a la primera declaración de com-
bustibles.

Una vez finalizado cada mes del período esta-
cional de invierno, el ORGANISMO ENCARGA-
DO DEL DESPACHO (OED) descontará de la li-
quidación de ventas respectiva los montos corres-
pondientes a los volúmenes de combustibles lí-
quidos comprometidos y realmente utilizados en
los despachos y redespachos diarios de tal mes
en cada central, valorizados al costo en central
del combustible declarado para la prefinanciación.

En el mes de octubre de 2002, se realizará el
control para determinar si existe un saldo de com-
bustible líquido prefinanciado que no ha sido con-
sumido durante el período 1° de mayo de 2002 al
30 de setiembre de 2002 para cada una de las
centrales cuyos generadores requirieron el antici-
po de fondos.

De resultar que se adelantó fondos para la ad-
quisición de un volumen de combustibles líquidos

por central superior al realmente calculado como
consumido conforme los despachos y redespa-
chos diarios, los agentes generadores que pre-
senten esta condición deberán devolver las su-
mas adelantadas en exceso, valorizando el saldo
de combustible líquido no despachado con el cos-
to en central del combustible declarado para la
prefinanciación, conjuntamente con el primer ven-
cimiento de la facturación de transacciones eco-
nómicas que se produzca después del 1° de no-
viembre de 2002. Dicho monto se ajustará según
una tasa equivalente al rendimiento medio obte-
nido por las colocaciones financieras que haya
realizado durante dicho período el ORGANISMO
ENCARGADO DEL DESPACHO (OED), la que
podrá ser modificada por la SECRETARIA DE
ENERGIA.

El ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPA-
CHO (OED) informará en detalle para que los
agentes conozcan con anticipación la metodolo-
gía, las tasas, y las fechas en las que se realiza-
rán las liquidaciones.

2. GARANTIAS

Como garantía de pago por los montos percibi-
dos por un Generador para la prefinanciación de
combustibles líquidos éste cede y transfiere al
ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPACHO
(OED) con destino al Fondo de Estabilización sus
créditos por venta de energía en el Mercado Spot
del MEM hasta la total satisfacción de los pagos
debidos.

En virtud de ello, los generadores que tuvieren
cedidos sus créditos en el MEM total o parcial-
mente, para solicitar la prefinanciación de com-
bustibles líquidos deberán acreditar formalmen-
te ante el OED el acuerdo de sus otros cesiona-
rios para que se dé el primer grado de preferen-
cia a la garantía de pago de los compromisos
asumidos por la prefinanciación de combustibles
líquidos.

Debe considerarse que los montos que se pa-
guen a los Generadores térmicos con recursos
del Fondo de Estabilización constituyen el precio
por el que dicho generador cede y transfiere en
forma irrevocable, como garantía de pago de los
compromisos asumidos al obtener la prefinancia-
ción de combustibles y a favor del ORGANISMO
ENCARGADO DEL DESPACHO (OED), con des-
tino al Fondo de Estabilización, la totalidad de sus
créditos por ventas en el Mercado Spot del MEM,
hasta cubrir el total del monto adelantado y no
pagado con energía generada con dicho combus-
tible, valuada al precio declarado, durante el pe-
ríodo estacional de invierno.

Hasta el total cumplimiento de los compromi-
sos asumidos, las instalaciones de generación
asociadas al consumo de los combustibles prefi-
nanciados, en su actuación en conexión con el
Sistema Eléctrico y el MEM, quedan afectadas a
la garantía. Esto implica que todos los créditos por
ventas en el MEM proveniente de tales instalacio-
nes y/o tal punto de conexión quedan afectados a
la garantía lo que debe ser tenido en cuenta por el
ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPACHO
(OED) al administrar las transacciones económi-
cas en el MEM.

El cambio de titularidad de tales instalaciones,
por cuanto afectadas a la garantía en la forma pre-
cedentemente indicada, sólo se admitirá si el nuevo
titular, en forma expresa y formal, se constituye
en codeudor solidario, liso y llano y principal pa-
gador, con renuncia a los beneficios de división y
excusión, por los compromisos asumidos por el
anterior titular por prefinanciación de combustibles
líquidos en el MEM, y reconoce expresamente la
titularidad del ORGANISMO ENCARGADO DEL
DESPACHO (OED), con destino al Fondo de Es-
tabilización, sobre los créditos por venta en el
MERCADO ELECTRICO MAYORISTA de la ener-
gía producida por dichas instalaciones.

No será oponible en el MEM ningún acto jurídi-
co que debilite la garantía constituida mediante la
cesión de créditos conforme lo aquí reglado.

El ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPA-
CHO (OED) adoptará los recaudos necesarios
para su debida instrumentación. Los créditos ce-
didos en garantía conforme la presente resolución
norma quedan fuera del patrimonio del cedente y,
dado el alcance general de la presente, los deu-
dores del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), en
el caso deudores cedidos por los créditos corres-
pondientes, se tienen por notificados con la publi-
cación de las programaciones estacional o sema-
nal según corresponda.

En el caso de ser requerido el despacho de una
unidad generadora con el combustible prefinan-
ciado y la misma se encuentre indisponible por
falta de tal combustible y salvo causa de fuerza
mayor que lo justifique, se considerará que el ge-
nerador ha incumplido con su compromiso de dis-
ponibilidad de combustible acordada y por consi-
guiente el ORGANISMO ENCARGADO DEL DES-
PACHO (OED) ejecutará la garantía liquidando a
favor del Fondo de Estabilización los montos de
los créditos cedidos en garantía hasta el valor to-
tal de los anticipos realizados, con más los car-
gos e intereses financieros correspondientes.

Ratifícase que el ORGANISMO ENCARGADO
DEL DESPACHO (OED), en su carácter de admi-
nistrador del Fondo de Estabilización, debe ejer-
cer todas las acciones judiciales o extrajudiciales
que sean necesarias para preservar su integridad
conforme las normas que rigen el Mercado Eléc-
trico Mayorista (MEM), por tanto de considerarlo
necesario, podrá requerir garantías adicionales de
naturaleza real.

Complementariamente resulta de aplicación lo
dispuesto por las Resoluciones ex SECRETARIA
DE ENERGIA Y COMUNICACIONES N° 78 de
fecha 12 de setiembre de 1995 y ex SECRETA-
RIA DE ENERGIA, TRANSPORTE Y COMUNICA-
CIONES N° 29 del 29 de diciembre de 1995.

ANEXO III

MERCADO SPOT ANTICIPADO

1. ESTABILIZACION DE PRECIOS

Con el objeto de disponer de herramientas adi-
cionales que colaboren en la obtención de un pre-
cio estabilizado a ser abonado por los Agentes
Distribuidores durante un período de TRES (3)
meses según lo dispuesto por el Artículo 36 de la
Ley N° 24.065, se establece un Mercado Spot
Anticipado, cuyos resultados participarán en la
determinación de los Precios Estacionales a ser
aplicados a los distribuidores que adquieren par-
te o toda su demanda de energía en el Mercado
Spot.

Para ello, los precios estacionales se determi-
narán según una tarifa binómica calculada sobre
la base de los siguientes componentes:

Precio de la Energía: Se establece como un pro-
medio ponderado, por la energía que está asocia-
da a cada uno de ellos, entre los siguientes pre-
cios:

• El Precio de Referencia de la Energía (PREF)
determinado según el apartado 2.4.6.2 - PRECIO
ESTACIONAL DE LA ENERGIA PARA DISTRIBUI-
DORES del Capítulo 2 - PRECIOS ESTACIONA-
LES de “Los Procedimientos” conforme las dispo-
nibilidades excedentes del Fondo de Estabiliza-
ción, una vez descontadas las sumas monetarias
destinadas a los anticipos y/o prefinanciaciones
que establezca la SECRETARIA DE ENERGIA, y

• El Precio Marginal resultante de la Licitación
de Compromisos en el Mercado Spot Anticipado
que a través del presente procedimiento se pone
en vigencia.

Precio de la Potencia para Distribuidores: Se
mantiene la operatoria actual definida en el Capí-
tulo 2 - PRECIOS ESTACIONALES de “Los Pro-
cedimientos”.

2. MERCADO SPOT ANTICIPADO

Se establece un Mercado Spot Anticipado, con-
formado a partir de la licitación de Módulos Bási-
cos de Energía (MBE), con vigencia trimestral o
mensual, para los cuales los generadores, coge-
neradores y comercializadores de generación po-
drán ofrecer la producción prevista durante el pe-
ríodo trimestral en análisis, la que no deberá es-
tar comprometida en el Mercado a Término, y con
las características y condiciones que se detallan
más adelante.

A tal efecto, y para cada Programación Estacio-
nal, el ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPA-
CHO (OED) deberá efectuar una o más licitacio-
nes de Módulos Básicos de Energía (MBE) a ser
comprometidos por los Agentes productores y
comercializadores de generación en el Mercado
Spot Anticipado. El volumen total a concursar de
estos MBE deberá representar, con la mayor preci-
sión posible y sin producir distorsiones en el Mer-
cado a Término, la energía prevista abastecer a los
agentes distribuidores a precio estacional durante
la correspondiente Programación Estacional.
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La SECRETARIA DE ENERGIA, de considerarlo
oportuno y necesario para cumplir con el objetivo
de lograr una tarifa estabilizada trimestralmente,
como también que las diferencias que surjan en-
tre aquélla y los precios spot horarios que se san-
cionen durante dicho período se trasladen y afec-
ten negativamente los costos de la energía eléc-
trica que deba hacer frente la comunidad en pe-
ríodos posteriores, establecerá el pago anticipa-
do de un porcentaje de la energía comprometida
por los oferentes para cada tipo de compromiso
definido y siempre que los Agentes Productores y
Comercializadores de Generación presenten los
avales y garantías que se establecen específica-
mente a satisfacción del ORGANISMO ENCAR-
GADO DEL DESPACHO (OED).

Lo establecido en el presente Anexo no implica
modificaciones en la base para el cálculo confor-
me lo prescripto por la Resolución SECRETARIA
DE ENERGIA N° 8 del 10 de enero de 1994 a los
efectos del cumplimiento de lo dispuesto por el
Artículo 43 de la Ley N° 15.336.

2.1. COMPROMISOS EN EL MERCADO SPOT
ANTICIPADO

Se establecen dos tipos de compromisos, los
Compromisos Trimestrales y Mensuales por la
provisión de los Módulos Básicos de Energía
(MBE) señalados.

Estos Compromisos ofertados y aceptados en
la barra Mercado, estarán compuestos por Módu-
los Básicos de Energía Constantes (MBEc), esta-
bleciendo un compromiso de entrega de potencia
constante durante las bandas horarias de valle,
resto y pico de todos los días, y por los Módulos
Básicos de Energía Pico (MBEp), o sea un com-
promiso de entrega de potencia para la banda
horaria de pico de todos los días.

A los efectos de las ofertas de precios en el
Mercado Spot Anticipado los Módulos Básicos de
Energía (MBE), cualquiera sea su tipo (constan-
tes o pico) se definen en UN MEGAVATIO POR
HORA (1 MW/h).

La licitación de los compromisos trimestrales y
la primera de los compromisos mensuales se pro-
ducirán previo al comienzo de cada período tri-
mestral en la oportunidad que se define más ade-
lante. Las licitaciones correspondientes a los com-
promisos mensuales subsiguientes del mismo
período, se realizarán TRES (3) días hábiles an-
tes de la fecha de ejecución de la programación
semanal de la primera semana de cada mes del
período.

2.2. APARTAMIENTOS POR PRECIOS LOCALES
EN EL MERCADO SPOT ANTICIPADO

El ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPA-
CHO (OED) realizará la mejor estimación posible,
incluyendo los aleatorios que considere necesa-
rios, del valor medio por unidad de energía trans-
portada ($/MWh) de la recaudación variable por
precios locales (RVPLE) prevista para los meses
del trimestre correspondiente, entre cada uno de
los nodos del STAT y el Mercado utilizando la base
de datos de la programación estacional e infor-
mará el mismo, previo a la apertura de la licita-
ción, para la banda horaria de pico y el promedio
de las tres bandas horarias para todos los nodos
del STAT con generación despachada.

Aquellos oferentes del Mercado Spot Anticipa-
do, cuya generación se encuentre instalada en
nodos diferentes del Nodo Mercado, recibirán los
ingresos correspondientes al Compromiso en el
Mercado Spot Anticipado en la barra de Mercado
y se les asignará, con su signo, un cargo por pre-
cios locales cuya metodología de cálculo es la
especificada en el párrafo precedente.

Los ingresos así obtenidos se incorporarán a la
cuenta SALEX correspondiente.

En aquellas horas que se sancione precios lo-
cales en un área determinada se considerará que
la energía generada en el área cuyas ofertas fue-
ron aceptadas al precio spot anticipado no se verá
afectada por la sanción del precio local, ya que
aquél le fue reconocido incluyendo un precio local
anticipado. El resto de la generación y la deman-
da percibirá el precio local horario sancionado.

2.3. PRECIOS ORIENTATIVOS

El precio máximo admitido por la SECRETARIA
DE ENERGIA, una vez finalizada la licitación, se

corresponderá con el costo o riesgo previsto ob-
servado en la dispersión de los precios probables
a ocurrir durante el período analizado y/o las pér-
didas y/o ganancias a que se arriesga al sistema
durante dicho lapso y el soporte o financiamiento
necesario para cubrirlas con el Fondo de Estabili-
zación.

Por consiguiente, una vez determinado por la
SECRETARIA DE ENERGIA el volumen total de
energía que aceptará en cada tipo de compromi-
so (trimestral o mensual), conforme las condicio-
nes señaladas precedentemente, surgirá el Pre-
cio Marginal del Mercado Spot Anticipado al que
serán aceptadas las ofertas recibidas para cada
tipo de compromiso (trimestral o mensual y MBE
constante o pico).

Para orientar cuál será el entorno de precios en
los cuales se basará la SECRETARIA DE ENER-
GIA para definir los volúmenes antes indicados,
el ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPACHO
(OED) deberá realizar una simulación de la ope-
ración de cada trimestre del período estacional a
partir de la cual, deberá determinar los Precios
Probables de Mercado (PMPROB) resultantes de
tal simulación.

Para ello, con la información de la base de da-
tos estacional vigente, el ORGANISMO ENCAR-
GADO DEL DESPACHO (OED) ejecutará la simu-
lación de la operación, con comienzo en el perío-
do estacional, utilizando los modelos de optimiza-
ción, programación y despacho vigentes, consi-
derando a tal efecto la condición de operación pre-
vista (escenario base) en la Programación en eva-
luación, suponiendo una situación de transporte
normal junto con los mantenimientos programa-
dos y acordados en la propia Programación Esta-
cional.

Para tal simulación, el ORGANISMO ENCAR-
GADO DEL DESPACHO (OED) deberá utilizar los
Costos Variables de Producción EstacionaIes
(CVPE) y Sobrecostos Estacionales de Punta
(SCPE) declarados por los agentes, los Valores
de Agua resultantes de la aplicación del modelo
de optimización vigente y los Máximos Reconoci-
dos establecidos por la SECRETARIA DE ENER-
GIA.

De la simulación, el ORGANISMO ENCARGA-
DO DEL DESPACHO (OED) obtendrá los Precios
Probables de Mercado (PMPROB), calculados
para cada banda horaria “b” y el medio ponderado
por la demanda total prevista en cada banda, con-
forme lo establecido en el punto 2.4.3.3.3 - PRE-
CIOS PROBABLES DE LA ENERGIA del Capítu-
lo 2 - PRECIOS ESTACIONALES de “Los Proce-
dimientos” y para una probabilidad de excedencia
del DIEZ POR CIENTO (10%), VEINTICINCO POR
CIENTO (25%), CUARENTA POR CIENTO (40%),
CINCUENTA POR CIENTO (50%), SETENTA POR
CIENTO (70%) y del OCHENTA POR CIENTO
(80%), como así también los “Sobrecostos Tran-
sitorios de Despacho” que resulten de la simula-
ción realizada.

El ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPA-
CHO (OED) informará a la SECRETARIA DE
ENERGIA, 2 días antes de la ejecución de la lici-
tación de los Compromisos Trimestrales del Mer-
cado Spot Anticipado que se menciona en el pun-
to 4.1 siguiente, los siguientes resultados:

• Los Precios Probables de Mercado (PMPROB)
obtenidos.

• Los Sobrecostos Transitorios de Despacho
esperados.

• La energía prevista abastecer a precio esta-
cional por banda horaria mensual y trimestral en
el Mercado Spot.

• El valor medio ($/MWh) de la recaudación va-
riable por precios locales prevista para cada nodo
del STAT con generación despachada.

• Los volúmenes totales y mensuales de Módu-
los Básicos de Energía constantes (MBEc) y pico
(MBEp) calculados en función de dicha energía.

• El despacho de generación previsto para cada
una de las máquinas y centrales del MEM.

• La cantidad de Módulos Básicos de Energía
(MBEc y MBEp) que representa la producción pre-
vista de cada una de las centrales de generación
dependiente del ESTADO NACIONAL.

3. GARANTIAS PARA LAS OFERTAS DEL MER-
CADO SPOT ANTICIPADO

El Agente Generador, Cogenerador o Comer-
cializador de Generación que participe en una li-
citación en el Mercado Spot Anticipado (al que se
denominará Adjudicatario) y que resulte adjudi-
catario por volúmenes determinados de MBE del
Mercado Spot Anticipado, no podrá asumir com-
promisos en el Mercado a Término que afecten
los asumidos en el Mercado Spot Anticipado.
Como garantía de pago de los compromisos asu-
midos en este último, el Adjudicatario cede y trans-
fiere al ORGANISMO ENCARGADO DEL DES-
PACHO (OED), con destino al Fondo de Estabili-
zación, por el valor de los pagos recibidos con
recursos provenientes de dicho fondo, la totalidad
de sus créditos en el Mercado Spot del MEM. Los
créditos así cedidos serán liquidados directamen-
te por el ORGANISMO ENCARGADO DEL DES-
PACHO (OED) a favor del Fondo de Estabiliza-
ción.

En virtud de ello, el Agente Generador, Coge-
nerador o Comercializador de Generación que tu-
vieren cedidos sus créditos en el MEM total o par-
cialmente, para actuar en el Mercado Spot Antici-
pado deberá acreditar formalmente ante el OR-
GANISMO ENCARGADO DEL DESPACHO
(OED) el acuerdo de sus otros cesionarios para
que se dé el primer grado de preferencia a la ga-
rantía de pago de los compromisos asumidos en
el Mercado Spot Anticipado.

Por los montos adelantados con recursos del
Fondo de Estabilización se emitirá una liquidación
de venta a favor del Adjudicatario.

En consecuencia, hasta completar la entrega
de las unidades físicas vendidas en el Mercado
Spot Anticipado y por la parte que hubieren sido
abonadas anticipadamente con recursos prove-
nientes del Fondo de Estabilización, no correspon-
de que el ORGANISMO ENCARGADO DEL DES-
PACHO (OED), en su carácter de administrador
de las transacciones económicas, emita documen-
to alguno a favor del Adjudicatario siendo acree-
dor de las facturas por ventas de energía el Fon-
do de Estabilización.

Serán a cargo del Adjudicatario todos los gas-
tos asociados al transporte y demás servicios del
MEM en cada momento.

Hasta el total cumplimiento de los compromi-
sos asumidos en el Mercado Spot Anticipado del
MEM por un Adjudicatario, las instalaciones de
generación correspondiente, en su utilización en
conexión con el Sistema Eléctrico y el MEM, que-
dan afectadas a la garantía. Esto implica que to-
dos los créditos por ventas en el MEM provenien-
te de tales instalaciones y/o tal punto de conexión
quedan afectados a la garantía lo que debe ser
tenido en cuenta por el ORGANISMO ENCARGA-
DO DEL DESPACHO (OED) al administrar las tran-
sacciones económicas en el MEM. De tratarse de
Comercializadores de Generación, el titular de las
instalaciones de generación comercializadas debe
constituirse expresamente en codeudor solidario,
liso y llano y principal pagador, con renuncia a los
beneficios de división y excusión, por los compro-
misos asumidos por el Comercializador Adjudica-
tario.

Sólo se admitirá el cambio de titularidad de di-
chas instalaciones si el nuevo titular se constituye
en codeudor solidario, liso y llano y principal pa-
gador, con renuncia a los beneficios de división y
excusión, por los compromisos asumidos por el
anterior titular en el Mercado Spot Anticipado, y
reconoce expresamente la titularidad del OED con
destino al Fondo de EstabiIización sobre los cré-
ditos por venta en el Mercado Eléctrico Mayorista
de la energía producida por dichas instalaciones.

No será oponible en el MEM ningún acto jurídi-
co que debilite la garantía constituida mediante
cesión de créditos conforme lo aquí reglado.

El ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPA-
CHO (OED) adoptará los recaudos necesarios
para su debida instrumentación. Los créditos ce-
didos en garantía conforme la presente norma
quedan fuera del patrimonio del cedente y dado el
alcance general de la presente los deudores del
MEM, en el caso deudores cedidos por los crédi-
tos correspondientes, se tienen por notificados con
la publicación de las programaciones estacional o
semanal según corresponda.

Complementariamente resulta de aplicación lo
dispuesto por las Resoluciones ex SECRETARIA
DE ENERGIA Y COMUNICACIONES N° 78 del
12 de setiembre de 1995 y ex SECRETARIA DE

ENERGIA, TRANSPORTE Y COMUNICACIONES
N° 29 de diciembre de 1995.

El ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPA-
CHO (OED), en su carácter de administrador del
Fondo de Estabilización, debe ejercer todas las
acciones judiciales o extrajudiciales que sean ne-
cesarias para preservar su integridad conforme las
normas que rigen el Mercado Eléctrico Mayorista
(MEM) por tanto, de considerarlo necesario, podrá
requerir garantías adicionales de naturaleza real.

4. LICITACIONES DEL MERCADO SPOT ANTI-
CIPADO

4.1. COMPROMISO TRIMESTRAL

Antes del día 25 del mes anterior al comienzo
del período trimestral, el ORGANISMO ENCAR-
GADO DEL DESPACHO (OED) deberá realizar la
Licitación del Compromiso Trimestral del Merca-
do Spot Anticipado, con el objeto de recibir las
ofertas de los volúmenes de energía representa-
dos por los MBE para el período trimestral.

Los Generadores, Cogeneradores y Comercia-
lizadores de generación serán convocados a pre-
sentar ofertas, debiendo hacerlas por una canti-
dad de MBE constantes (MBEc) o MBE pico
(MBEp) y para cualquiera de los tipos de compro-
miso definidos con un precio ofrecido en la barra
de Mercado.

Las ofertas deberán satisfacer las siguientes
premisas básicas:

1. La o las ofertas de Compromisos deberán
ser realizadas por Central de generación.

2. Deberán contener específicamente que tipo
compromiso se ofrece (trimestral o mensual), el
volumen de MBE que se ofrece según sean ellos
constantes o pico (MBEc o MBEp) y el precio para
cada uno de ellos.

3. El volumen total de MBE ofertados no deberá
superar la energía prevista despachar en la simu-
lación realizada al efecto para la central involu-
crada, luego de descontar la energía comprome-
tida en el Mercado a Término por la misma.

4. Las ofertas presentadas por Generadores,
Cogeneradores y Comercializadores deberán te-
ner carácter de ofertas firmes, adjuntando las co-
rrespondientes garantías y/o cesiones que se es-
tablecen al efecto.

En el caso de que se produzcan ofertas por
volúmenes de MBE que excedan la energía re-
manente señalada previamente, el ORGANISMO
ENCARGADO DEL DESPACHO (OED) sólo de-
berá considerar válido el volumen de MBE que no
supere dicha energía remanente y cuyo costo,
valorizándolo con los precios ofrecidos, sea míni-
mo dentro de la propuesta realizada.

Si el oferente no estuviera de acuerdo con esta
asignación, deberá formular su rechazo a esta
metodología al momento de producir su oferta y
el ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPACHO
(OED) descartar la oferta si, del control efectua-
do, surgiera el hecho de excedencia.

A partir de las ofertas recibidas, el ORGANIS-
MO ENCARGADO DEL DESPACHO (OED) de-
berá rechazar aquellas que no satisfagan las con-
diciones previamente expuestas.

Una vez descartadas las ofertas no válidas, las
restantes se clasificarán en función del precio ofer-
tado para el Compromiso licitado (trimestral), por
tipo de Módulo Básico de Energía (MBEc o MBEp)
y conforme precios crecientes.

Al día siguiente de la Licitación, el ORGANIS-
MO ENCARGADO DEL DESPACHO (OED) infor-
mará a la SECRETARIA DE ENERGIA y publica-
rá para conocimiento de los Agentes, los resulta-
dos así obtenidos indicando para el Compromiso
Spot Anticipado, los agentes que han presentado
ofertas, las ofertas que han sido rechazadas con
su justificación y las consideradas válidas con la
siguiente información:

$MBEbk= Precio ofertado por el Agente o
Comercializador “k”, para el tipo de
módulo “b” (MBEc o MBEp) para
la cantidad de Módulos Básicos de
Energía MBEbk

$MBEbk = Cantidad de Módulos Básicos de
Energía ofrecidos por el Agente o
Comercializador “k”, para el tipo de
módulo “b” (MBEc o MBEp) aso-
ciado al precio $MBEbk
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4.2. COMPROMISO MENSUAL

En las fechas que se establecen en el apartado
2.1 precedente, el ORGANISMO ENCARGADO
DEL DESPACHO (OED) deberá realizar la Licita-
ción del Compromiso Mensual del Mercado Spot
Anticipado, con el objeto de recibir las ofertas de
los volúmenes de energía representados por los
MBE que no se encuentran comprometidos en el
compromiso trimestral.

Con referencia a la Licitación del Compromiso
Mensual del Mercado Spot Anticipado correspon-
diente al primer mes del período trimestral, se
deberá entender que no existen MBE comprome-
tidos en la Licitación Trimestral del apartado 3.1.
anterior.

Las condiciones a ser satisfechas por los ofe-
rentes serán concordantes con las definidas para
la Licitación del Compromiso Trimestral, con la
salvedad de que los volúmenes de energía posi-
bles de ofertar serán los excedentes de descon-
tar, de los despachos previstos, la energía ya com-
prometida en el Mercado a Término y en el Mer-
cado Spot Anticipado.

Al día siguiente de la Licitación, el ORGANIS-
MO ENCARGADO DEL DESPACHO (OED) infor-
mará a la SECRETARIA DE ENERGIA y publica-
rá para conocimiento de los Agentes, los resulta-
dos obtenidos de la Licitación indicando los agen-
tes que han presentado ofertas, las ofertas que
han sido rechazadas con su justificación y las con-
sideradas válidas de la misma manera que para
el caso de la Licitación Trimestral.

5. DETERMINACION DE LOS VOLUMENES DE
ENERGIA ACEPTADOS EN EL MERCADO SPOT
ANTICIPADO

Con la información suministrada, la SECRETA-
RIA DE ENERGIA determinará los volúmenes de
Módulos Básicos de Energía (MBE) que serán
aceptados y, de considerarlo conveniente, prefi-
nanciados con aportes del Fondo de Estabiliza-
ción, según las ofertas recibidas, la disponibilidad
de dicho Fondo y los riesgos de precios que esti-
me aceptables para el período trimestral en análi-
sis.

Antes del 3° día hábil posterior a la fecha de la
publicación del ORGANISMO ENCARGADO DEL
DESPACHO (OED) de los resultados de la licita-
ción, la SECRETARIA DE ENERGIA, mediante
comunicación fehaciente del Subsecretario de
Energía Eléctrica o del Director Nacional de Pros-
pectiva en su reemplazo, informará al ORGANIS-
MO ENCARGADO DEL DESPACHO (OED) la
cantidad de Módulos Básicos de Energía (MBE)
aceptados para cada tipo de Compromiso y Mó-
dulo Básico de Energía subastados.

6. PARTICIPACION DE LA GENERACION DE-
PENDIENTE DEL ESTADO NACIONAL

Conjuntamente con la definición de la cantidad
de Módulos Básicos de Energía (MBE) acepta-
dos de la Licitación de Compromisos del Mercado
Spot Anticipado, la SECRETARIA DE ENERGIA,
informará los Módulos Básicos de Energía (MBE)
adicionales que el ORGANISMO ENCARGADO
DEL DESPACHO (OED) deberá considerar como
comprometidos por las unidades generadores
dependientes del ESTADO NACIONAL.

Para los Compromisos así definidos, serán de
aplicación los Precios Marginales del Mercado
Spot Anticipado determinados según el punto 7 y
lo dispuesto en los apartados 8 y 9 siguientes.

7. ACEPTACION DE COMPROMISOS DEL MER-
CADO SPOT ANTICIPADO y PRECIOS MARGI-
NALES

Una vez definida la cantidad de Módulos Bási-
cos de Energía (MBE) aceptados en la Licitación
de Compromisos del Mercado Spot Anticipado por
parte de la SECRETARIA DE ENERGIA confor-
me el punto 5 precedente, el ORGANISMO EN-
CARGADO DEL DESPACHO (OED) podrá deter-
minar los Precios Marginales del Mercado Spot
Anticipado.

Al día siguiente de recibida la decisión de la
SECRETARIA DE ENERGIA, el ORGANISMO
ENCARGADO DEL DESPACHO (OED) informa-
rá a los Agentes del MEM lo resuelto por dicha
SECRETARIA, los Precios Marginales del Merca-
do Spot Anticipado y los compromisos ofrecidos y
en condiciones de ser aceptados.

Conforme ello, el ORGANISMO ENCARGADO
DEL DESPACHO (OED) deberá concretar la acep-
tación de los compromisos ofrecidos por los Agen-
tes Productores y Comercializadores cuyos pre-
cios sean menores o iguales a aquéllos y que sa-
tisfagan todas y cada una de las condiciones
establecidas en el presente Anexo.

Para concretar dicho compromiso y dentro de
las CUARENTA Y OCHO (48) horas de la notifica-
ción realizada por el ORGANISMO ENCARGA-
DO DEL DESPACHO (OED), cada Agente Pro-
ductor o Comercializador de generación que re-
sulte con ofertas aceptables según los Precios
Marginales determinados, deberá presentar, de
tratarse de una oferta de generación térmica, una
declaración jurada de haber adquirido los com-
bustibles necesarios para cubrir los Compromisos
en el Mercado Spot Anticipado aceptados con
generación propia, con un compromiso de ade-
lanto de pago del combustible similar al efectuado
en eI Mercado Spot Anticipado y con el aval del
proveedor.

Dentro de los CINCO (5) días hábiles de recibi-
da la decisión de la SECRETARIA DE ENERGIA,
y para dar por cumplimentada la aceptación de
los Compromisos del Mercado Spot Anticipado,
el ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPACHO
(OED) informará a todo el Mercado Eléctrico Ma-
yorista (MEM) los compromisos ofrecidos, avala-
dos y aceptados dentro de dicho Mercado.

8. ADELANTO DE FONDOS DEL MERCADO
SPOT ANTICIPADO

La SECRETARIA DE ENERGIA dispone el pago
adelantado de los Compromisos del Mercado Spot
Anticipado aceptados y concretados, debiendo
considerarlo como pago a cuenta de las liquida-
ciones mensuales que resulten definitivas confor-
me las Transacciones Económicas que realice el
ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPACHO
(OED). Se establece que los fondos adelantados
deberán ser equivalentes a:

Compromisos Trimestrales: NOVENTA POR
CIENTO (90%) de los MBE comprometidos valo-
rizados al Precio Marginal del Mercado Spot Anti-
cipado establecido.

Compromisos Mensuales: CINCUENTA POR
CIENTO (50%) de los MBE comprometidos valo-
rizados al Precio Marginal del Mercado Spot Anti-
cipado establecido.

La SUBSECRETARIA DE ENERGIA ELECTRI-
CA podrá modificar los porcentajes señalados pre-
cedentemente mediante comunicación fehacien-
te al ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPA-
CHO (OED).

El pago adelantado de estas sumas se produci-
rá dentro de los CINCO (5) días hábiles subsi-
guientes a la concreción y publicación de la acep-
tación de los Compromisos del Mercado Spot
Anticipado conforme lo establecido en punto 7
anterior.

De habérsele asignado un anticipo de fondos
para la adquisición de combustibles líquidos a un
Agente Productor con Compromisos en el Merca-
do Spot Anticipado, el mismo deberá demostrar
que la generación representada por la suma total
de los anticipos asignados por prefinanciamiento
de combustibles líquidos y la respaldada a través
de la declaración jurada presentada para los Com-
promisos en el Mercado Spot Anticipado otorga-
dos, no supera la generación prevista en la simu-
lación realizada para el escenario de precios del
TREINTA POR CIENTO (30%) de probabilidad de
excedencia. De superarse, el ORGANISMO EN-
CARGADO DEL DESPACHO (OED) deberá de-
ducir del adelanto de fondos del Mercado Spot
Anticipado lo prefinanciado en exceso, quedando
disminuido el volumen de combustibles líquidos
prefinanciado al considerárselo incluido en la ener-
gía comprometida en el Mercado Spot Anticipa-
do.

9. PRECIO ESTACIONAL DE LA ENERGIA PARA
DISTRIBUIDORES

Durante el período transitorio, el ORGANISMO
ENCARGADO DEL DESPACHO (OED) deberá
calcular el Precio Estacional (PEST) que corres-
ponde a cada banda horaria “b” para cada Distri-
buidor “j” en cada trimestre “t” ponderando el Pre-
cio de Referencia (PREF) determinado según el
apartado 2.4.6.2 del Capítulo 2 de “Los Procedi-
mientos” y los Precios Marginales de los Compro-
misos Trimestrales del Mercado Spot Anticipado.

10. APLICACION EN LA OPERACION REAL DE
LOS COMPROMISOS DEL MERCADO SPOT
ANTICIPADO

El ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPA-
CHO (OED) deberá verificar diariamente la pro-
ducción realizada por las unidades generadoras
involucradas en cada Compromiso del Mercado
Spot Anticipado.

Luego de descontar las obligaciones asumidas
en el Mercado a Término, y de resultar la energía
generada excedente superior al Compromiso del
Mercado Spot Anticipado, el saldo remanente,
deducido también el Compromiso asumido, será
remunerado al Precio Spot horario en su nodo
(PN). En caso contrario, el Agente o Comerciali-
zador de Generación correspondiente será consi-
derado adquiriendo la energía faltante para cubrir
sus Compromisos del Mercado Spot Anticipado
en el Nodo Mercado al Precio de Mercado (PM)
horario.

Respecto a las transacciones de potencia, és-
tas no sufren ninguna modificación y se mantiene
la aplicación de lo dispuesto al respecto en “Los
Procedimientos”

En el Documento de Transacciones Económi-
cas (DTE) mensual, el ORGANISMO ENCARGA-
DO DEL DESPACHO (OED) deberá informar, para
cada Agente Productor o Comercializador de Ge-
neración con Compromisos del Mercado Spot
Anticipado, los compromisos correspondientes al
mes y las diferencias resultantes entre los antici-
pos realizados y la valorización de la energía del
o los compromisos correspondientes. Tales dife-
rencias serán liquidadas, tanto como facturadas
las compras que debiera realizar para cumplir con
los Compromisos del Mercado Spot Anticipado,
conjuntamente con el resto de las Transacciones
Económicas del mes.

11. CESION DE COMPROMISOS DEL MERCA-
DO SPOT ANTICIPADO

Durante el período trimestral o mensual que
corresponda, los Agentes Productores o Comer-
cializadores de Generación con Compromisos del
Mercado Spot Anticipado, podrán transferir dichos
compromisos a otros Agentes Productores o Co-
mercializadores de generación que cumplan con
los requisitos exigidos en este Anexo y que fue-
ran satisfechos por los titulares originales de di-
chos compromisos (puntos 3, 4.1 y 7).

Para formalizar tal transferencia, se deberá no-
tificar la misma al ORGANISMO ENCARGADO
DEL DESPACHO (OED), acampanando la presen-
tación de todas las garantías, avales y declaracio-
nes necesarias a satisfacción del ORGANISMO
ENCARGADO DEL DESPACHO (OED) con una
antelación no menor a los 5 días hábiles antes de
la entrada en vigencia de la transferencia en cues-
tión.

Se podrán transferir Compromisos en el Mer-
cado Spot Anticipado por un plazo de UNA (1) o
más semanas, ya sea para los MBEc como para
los MBEp.

Administración Nacional
de la Seguridad Social

ASIGNACIONES FAMILIARES

Resolución 235/2002

Apruébase la incorporación al Sistema de Pago
Directo de Asignaciones Familiares de un em-
pleador que desarrolla sus actividades en di-
versas provincias.

Bs. As., 4/4/2002

VISTO el Expediente N° 024-99-80711645-9-790
con agregado 024-3063946468-3-641-1, del
Registro de la ADMINISTRACION NACIONAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), la Ley
N° 19.722 y la Resolución D.E.-N N° 740 de
fecha 07 de agosto del 2001; y

CONSIDERANDO:

Que en el expediente citado en el VISTO se
tramita la incorporación de un empleador que
desarrolla sus actividades en las provincias
de Chaco, Chubut, Santa Cruz, Mendoza, San
Juan, Tucumán, Córdoba, San Luis y Santa
Fe al Sistema de Pago Directo de Asignacio-
nes Familiares.

Que la Ley N° 19.722 instituye el Sistema de
Pago Directo de Asignaciones Familiares.

Que es facultad de esta ADMINISTRACION
NACIONAL, DE LA SEGURIDAD SOCIAL
(ANSES) disponer el pago de las prestacio-
nes familiares a través del presente en aten-
ción a las modalidades de la actividad y de
las relaciones de trabajo y a las posibilidades
administrativas, a cuyo efecto determinará las
actividades, zonas o regiones y oportunidad
en que será implementado.

Que sin perjuicio de lo expuesto cuando las
razones que dieron lugar a su establecimien-
to desaparecieren o variaren, podrá suspen-
derlo o dejarlo sin efecto, en cuyo caso el pago
de las asignaciones correspondientes estará
a cargo de los empleadores a través del Sis-
tema de Fondo Compensador.

Que el empleador que se detalla en el ANEXO
I de la presente, ha solicitado la incorpora-
ción al Sistema de Pago Directo de Asigna-
ciones Familiares.

Que la zona y la actividad se encuentran apro-
badas en un todo de acuerdo con las disposi-
ciones de la Ley N° 19.722.

Que la empresa que nos trata cumple con los
requisitos establecidos por la Resolución D.E.-
N N° 740/01.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha to-
mado la intervención de su competencia me-
diante Dictamen N° 18.711 de fecha 21 de
marzo de 2002.

Que, en consecuencia, procede a dictar el
acto administrativo pertinente.

Que la presente se dicta en uso de las faculta-
des conferidas por el artículo 3° del Decreto
N° 2741/91 y el artículo 36 de la Ley 24.241.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA ADMINISTRACION NACIONAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1° — Apruébase la incorporación soli-
citada por el empleador que desarrolla sus activi-
dades en las provincias de Chaco, Chubut, Santa
Cruz, Mendoza, San Juan, Tucumán, Córdoba,
San Luis y Santa Fe detallado en el ANEXO I que
forma parte de la presente, al Sistema de Pago
Directo de Asignaciones Familiares.

Art. 2° — Regístrese, comuníquese, publíque-
se, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL RE-
GISTRO OFICIAL y archívese. — Sergio T. Massa.

ANEXO I

NOMBRE DEL EMPLEADOR: SISTEMAS TEMPORARIOS
S.A.

DOMICILIO LEGAL: Marconi 68 - Villa Mercedes -
San Luis

DOMICILIO DE EXPLOTACION: Chaco, Chubut, Santa Cruz,
Mendoza, San Juan,
Tucumán, Córdoba, San Luis
y Santa Fe.

NUMERO DE CUIT: 30-63946468-3
FECHA DE VIGENCIA: Febrero de 2002

Administración Federal de Ingresos Públicos

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS
Y DE LOS RECURSOS
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Resolución General 1248

Procedimiento. Vencimientos del día 7 de fe-
brero de 2002. Presentación de declaraciones
juradas y pago de obligaciones. Distrito Casil-
da.

Bs. As., 4/4/2002

VISTO el vencimiento para la presentación de
declaraciones juradas y, en su caso, pago de
obligaciones impositivas y de los recursos de
la seguridad social, establecidos por las nor-
mas vigentes, y


